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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, valida y autoriza la actualización de las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veintiséis.  

 
Que en la Trigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco en el Tercer 
Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y IV inciso 
a) y antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 fracción I y 
párrafo tercero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 14.15 fracción II 
del Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de 
México; 167, 169 fracción IV, 170 fracciones I y XI, 171 fracciones IX, X 
y XV, 185, 186, 195, 196 y 196 Bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; y 3 fracciones II y III, 49, 50, 51, 53, 54, 55 y 56 
del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, denominado “Del Catastro”; 208 fracciones XII, 
XIII y XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se valida y autoriza la actualización de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 
dos mil veintiséis, de conformidad a las Tablas y Soportes Técnicos, 
que forman parte del apéndice del Acta de esta Sesión.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, se preparen 
las certificaciones correspondientes, a efecto de que la Tesorería 
Municipal, integre el expediente de la iniciativa señalada en el 
resolutivo que antecede y lo remita a la Legislatura del Estado de 
México, a más tardar el día quince de octubre del año dos mil 
veinticinco. 
 
TERCERO. Se instruye a la Tesorería Municipal, informe a este 
Honorable Ayuntamiento si la iniciativa de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veintiséis, fue aprobada por la Legislatura del Estado de México o en 
su caso, informe acerca de las modificaciones correspondientes. 
 
CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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